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«ERIE 853 y TEGUCIGALPA: 8 DE ABRIL DE 1910 -i NUMERO 8.523

S U I Ü A R I O
GUfiiBBA—Se manda pagar la suma de $ 265.00 

—Se manda pagar la suma de $ 30.00—Se 
manda pagar la suma de 9 10.00—Se exen- 

‘ (doña del servicio militar ordinario al mili
ciano Juan C. Fonseca—Se compra un in
mueble—Se manda pagar la sumade 9 6.000.00 
—Se «itotiza como buena data la suma de 
• 411.80—Se admite la renuncia de un grado 

'militar—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se manda pagar la suma de í  104.00 

' —Se autoriza como buena data la suma de 
12.476.70-Se manda pagar lasumade 1315.00.

FOMENTO Y  AGRICULTUKA — Se manda 
pagíir la suma de í  10.00—Se autoriza la ero
gación de* 21.75—Se manda pagarla suma 
de *50 .00-^  manda pagar la suma de * 51 00 
—Se manda pagar la suma de í  9.50—Se au
toriza la erogación de * 50.00—Se manda pa
gar la suma de 9 33.00—Se nombra Inspec
tor Constructor de Telégrafos de la Bepú- 
l^lca al Coronel don Celso Matamoros.

AVISOS.

GUERRA

Se manda p^ptr la suma de * 265.00

Tefifucigalpa: 16 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la A duana del puerto de Tru- 

iillo se pague al Comandante de Armas 
respectivo la suma de doscientos sesen
ta y cinco pesos que invertirá en la com
pra del género y confección de setenta y 
cinco vestidos de munición que necesita 
para los soldados de la guarnición de 
aquel puerto; y que el gasto se impute á 
la partida 3̂ , sección Gastos Diversos, 
capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D i v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho deia Guerra, por la ley,

Hatil Toledo Lópf^.

Se manda pagar la suma de 9 30.00

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á

Angel S. Matamoros la suma de 
treinta pesos que devengó durante un 
®es como escribiente de la Junta de Ins

cripción Militar de este departamento; 
imputándose el gasto á la partida 2 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Baúl Toledo López.

Se n^nda pagar la suma de * 10.00

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

soldado Emeterio Domínguez la suma 
de diez pesos, cantidad con que se le ha
bilita para que regrese á Intibucá, des
pués de haber prestado sus servicios mi
litares en. .esta plaza; y que el gasto se 
impute á la partida 2̂ , sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupqesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario. de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Raúl Toledo López.

Se exenciona del serricio militar ordinario 
miliciano Juan C. Fonseca

al

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Exencionar del servicio militar ordi
nario al miliciano de categoría Juan
C. Fonseca, vecino de esta ciudad, en 
virtud de haber comprobado que es ca
sado.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Baúl Toledo López.

Se compra un Inmueble

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1910.
Teniendo el Gobierno necesidad de 

adquirir los terrenos comprendidos den
tro de la zona destinada en el cerro de 
Juana Laínez para obras militares; y 
proponiéndole en venta el selior don Fe
derico 'Werling nn inmueble consistente

de cincuenta áreas y setenta y una cen-- 
tiáreas, ubicado en dicha zona y que hn 
bo por compra que hizo á don Felipe 
Valle en escritura que autorizó en esta 
ciudad el Notario Público, Licenciado 
don Emilio Mazier, él 8 de noviembre de 
1905, el Presidente

a c u e r d a :
19—Comprar á don Federico Werling 

el referido inmueble por la cantidad de 
cinco mil pesos que le será pagada por 
la Caja Nacional; debiendo imputarse la 
inversión á la partida 4 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral; y

29—Comisionar ai Fiscal General dê  
Hacienda para que, en nombre y repre
sentación del Gobierno, acepte el traspa
so correspondiente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de laGuerra, por la ley,
Baúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de * 6.000.00

Tegucigalpa: 17 de marzo de 191(1.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Manuel Bueso la suma de seis nül 
pesos, valor de dos mÜ vestidos de mu-» 
nición, á razón de tres pesos cada uno, 
que los setteres Bueso Hermanos venden 
al Gobierno, los cuales tendrán á la or
den del Ministerio de la Guerra para que 
sean entregados en las plazas de Santa 
Rosa de Copán y San Pedro Sula, según 
se les indique; imputándose la erogación 
á la partida 3̂ , sección Gastos Diversos, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa^ 

cbo de la Guerra, por la ley,
Baúl Toledo López.

Seautorizsoomo buena data la suma de* 4 U.**-

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Amapala
en una casa que construyó en un terreno [la suma de cuatrocientos once peitoa
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o e h w t »  eeaterveo -^we e«'»<yviem bry áei 
afio próximo pasado pagó fuera de Pre
supuesto á los cu^|i(os siguientes;
Al cuerpo de B:^da...............410.00^
Al cuerpo de ^ ^ ia a ... . 1.80

Suma... . • .80;y
que el gasto se impute á la partida 2'̂ , 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D  Á V I L A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,por laley.

Baúl Toledo López.

titía «í-, sección ©astos Ptversos, capí
tulo Vlil^amo de Guerra, del í^resu- 
puesto General-—Co^auníquese.

PÁVILA.
El Secretario de Estado en.el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Baúl Toledo López.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1910.
El Prea>dfi«Lte

ACUERPA:
Admitir la renunraa que deĴ  grado de 

Tenientecoronel del Ejército de la Repú
blica ha interpuesto el sefior Mauricio 
Bamtrez, vecino de El Porvenir, en el 
departamento de Atlántida, en virtud de 
hai£»er comprobado qüe és mayor dé cua
renta años, mandando cancelar el despar 
cho respectivo. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Î eaipa- 

<*hó de la Guerra, por la ley,
J^aúl lo\edo López,

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 18.de marzo de 1910. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el'sefior Felipe Sosa, mi
liciano de 1  ̂ categoría y vecino de la 
ciudad de Danlí, en el departamento de 
El Ps^aísp, en que pide le es^eapione 
del servicio militar obligaioilQ,, por qs- 
tar impedido físícarnéate, lo que ha com- 
proJ?^o con certificación extendida por 
^  Médico de, la Quarnición de ef,ta plaza, 

^residepte.
ACUERPA;

De .conformidad.—Comupíqueee.,
D á v i l a .

B1 Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Baúl Toledo López.

|3e manda pagar la suma de t I(H;00

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1910.
El Presidente

ACIJBRDA:
Que por la Administraoióa de Bentaa 

-del departsmouto dq Gracias se pague al 
Comandante de Armas del mismo la 
sauxLa ^  ciento cuatro pesos que inver
tirá en habilitar por ocho días á un ofi
cial á peso diario, y á veinticuatro sol
dados á cincuenta centavos cada uno, 
para el desempefio de una comisión mi
lit é ;  y que el gasto se Impqte á la par.

S6 autoriza como buena data la suma de 12.4 *6,10

Tegucigalpa; 18 de marzo de 1910.
El Presidente

acuerda :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de la Aduana del puerto 
de Trujillo la suma de dos mil cuatro
cientos setenta y seis pesos setenta cen
tavos que en el mes de febrero último 
pagó á la fuerza extraordinaria de aquel 
puerto, así;
Planilla de la 1̂  sección... 1.225.90

„  2^ 986.30
,, friona.................  264,60

Suma............................. $ 2.470.70;y
que el gaatp se impute i  Iq partida 2 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. —Común íquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en. el Despa

cho de la Guerra., por la ley,
Baúd. Toledo Lópe^.

Se manda pagar la suma de 8 315-00

Tegucigalpa: 18 do marzo de 1910.
El Presidente

ACUBRD̂ A ̂
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior Sinforoso Salgado la suma de 
trescientos quince pesos, valor de la 
confección de treinticinco uniformes á 
nueve pesos cada; uno, destinados para 
los músicos de la Banda Marcial de e'̂ ta 
ciudad; y que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a  ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Raúl Toledo López.

'1 I I "J I li)l||(fn
Dn estable con valóY dé.........$ gr:o(j
Una silla con valor de. . 4.00
Dos varas carpeta....... .. S.oq

Sum*s.. .................. 10,00;y
2“—Que el gasto se impute á la parti

da 4?-, sección Gastos Diversos, capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto
General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por laley,
J. E. Alvarado,

Se autoriza la erogación de 8 21,75

Tegucigalpa: 22 de marzo de 1910.
El Presidente

acuerpa ;
19—Autorizar la erogación de vejfltiútt 

pesos setenticlnco centavos que por la 
Administración de la Aduana de La Ce
base entregarán al Inspector de Telégra
fos don Bernardo Najarro, para 1̂  com
pra de los siguientes objetos quegq pe- 
cesitan para llevar á efecto loq trabajos 
de reconstrucctón de La línea telegráfica 
de Río Blanco á Olanehito, así;
Medía docena de hachas....... .$ 12-00

machetes.... 3.50
,, cabos .para.

machetes...............................  1-50
Media docena de cabos para

haohaq— .............................  3.00
Media docena de limas,.

Suma................................. í  21
29—Que esta cantidad se impute á la 

partida 8 ,̂ sección «Gastos Diversos,► 
capitulo Til, Ramo de FcHneúto, Pro- 
supqesto General.—Comuniqúese.

DiviíJL-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la Iqf,
J. E.

FOMENTO Y AGRICULTURA

ge manda pagar la suma de a 10.00

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la AdmiuiatraciáD de Ren

tas del departamento de Ocotepeque ae 
entregue al Alcalde M^unicipal de San 
Marcos la cantidad de diez pesos que in
vertirá en la compra de loa siguientes 
objeto^t para el servicio de la oficina to: 
legráfica del pueblo antes referido, aeí:

Se manda itóigar la suma de # 50.00 '

Tegucigalpa 28 de marzo de 1910. ^
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se entrfej^é 

al Coronel don Celso Matamoros la can
tidad de cincuenta pesos para sus g tót» 
de traslación de esta capital al departa* 
monto de Olancho, á donde va á 
sus servicio* como Inspector Conilr'W  ̂
tor de Telégrafos; y que esta suma Bé 
imputé á la partida 3 ,̂ sección «Gaatoi 
Diversos,> capítulo VII, Bamo: da Fo* 
mentó, del Presupuesto Gen eral. “ Eío*
muníquese.  ̂ ^ ,

DÁvtt^
El Secretario de Eistado en el Das?*  ̂

eho deFomentoy Agricultura,porlal^^^.
J^E Alvaro^*
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El Infrascrito, Registrador de la Propieíací 
d«l departiameiito. Itaco «oijfitar: que Mr. Jem^r 
W. RrookSí de este vecindario, presenta, 
su InacripcldD, la piimejia copia de una esoritua 
ra otorgada en esta ciudad, el nueve de los co
rrientes, ante el Notario Público Licenciado 
don José Indalecio Lópeiz, por la cual Cayetano 
Cárdenas vende al presentante, en seiscientos 
pesos, un terreno como„de seis manzanas de ex
tensión, situado en “ Las Mínit^s,”  á inmedia
ciones de esta capital, teniendo los límites, si
guientes: al Norte, terrenos de Mr. Brooks; al 
Este, terrenos de Juliana Colindres y José de ia 
Rosa Pastrana; al Sur, terrenos de don Indaie- 
cio Carias, de Julián Rivera y del señor Brooks; 
y al Oeste, terrenos del citado Mr. BrookSi ca
llejón de por medio- Y no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para lo- 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—To: 
gucigaipa: 29 de enero de 1910.
5 V albntíií CAli^

Se manda pagar la suma de 151.00

demarso da 1910.
JJÍ Presidente

ACUERDA:
Que por la Tesorería de Caminos del 

¿gparfcttmento de Gracias se pagite á Cri- 
gaptri Hernández la cantidad de cincuen- 
tiún P9SOS, valor de. los trabajos que Tía 
^^yado á efecto en el puente de «El Te
jar,> eo el mismo departamento.—Co-
aanDÍq'Ĥ se.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

(¡Í¿0 de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 8 9.50

T egu ciga lpa : 28 de marzo de 1910.
.¡Eí,,Presidente

ACDERD4.:
Qtie por la Adminiatractón de RéUtas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al seCor F. P. Leiva la cantidad de 
nueve pesos cincuenta centavos, valor 
que se le adeuda por servicio nocturno 
que.;^mo telegrafista prestó en la oficl- 
jba lel^rráfica de San José de CcNtnaya- 
gaar durante los meses de julio á sep
tiembre del año de 1908; y que el gastó  
se ti?iput$ d la partida 2?-, capítulo dui- 
«a. Ramo Oríédito Público, det Presu- 

General. "“ Comuniqúese,
nXviLA.

3í»crétaj;ia Estado en el líespa- 
Fomento y Agricultura, porialey,

R. A¿t>sradoi

autuil^ la erc^r&ción de $ 50.0Q

Tegucigalpa: 28 de m»rzo de I91D.
El Presidente

a c u e r d a :
r , ,
..Autorizar la erogación de clqcjieuta 

pesos que por la Administración - de la 
Aduána de Trujillo se entregarán al Al
calde Municipal del referido puerto, 

U íKimpra de una baranda, una 
mesa y ,dos sillas que se necesitan en la 
Administración de Correos del mismo; y 
que el gasto se impute á la partida 7 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Samo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral,—Comuniqúese. ’

DX v i l a  .
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. AVvarado.

Amanda pagarla suma de 8 33.00

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paa se entregue 
al Alcalde Municipal de Lauterique la 

^aetídad de treinta y tres pesos, valor á

que ascienden los gastos ocasionados en 
la reconstrucción de la línea telegráfica 
que de dicho pueblo ya á San Antonio 
del Norte; y que esta suma se impute á 
la partida 8̂ , sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv zl a  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se nombra Inspector Constructor de Telégra
fos de la República al Coronel don Celso 
Matamoros.

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar Inspector Constructor de 
Telégrafos de la República, con el suel
do mensual de ciento cincuenta pesos, 
al Coronel don Celso Matamoros, á con
tar de esta fecha; y que el gasto se im
pute á la partida 3 ,̂ sección «Gastos Di
versos,* capítulo VII, Ramo de Fomen
to del Presupuesto Gen eral. —Comu • 
níqoese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
obo de Fomento y Agricultura, por la ley,

J, E- Alvarado.

A V I S O S

£1 infrascrito, RegiSítssdoi de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lísan- 
dro y .  Gálvez, por recomendación de Fidel La
gos Flores, ha presentado el día de hoy, para su 
luscrípéión, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el diez y ocho del mes 
ep cdrso, ant^ el Juez de Letras 19 de lo Ctvil, 
Licenciado Válenthi CáMx, poî  la cual doña Ci- 
priana Lagos de Barrlentos vende á Fidel La
gos Flores,“cñ cuatrócfentos pesos, una casa sita 
en el centro del pneblo de San Buenaventura, 
de adobea cubierta de tejas, mide trece varas 
de largo por ocho de ancho, dividida por un 
cancel de madera, con su correspondiente corre
dor y cocina de bahareque, edificada en un solar 
de veintidós varas de Norte á Sur y diez y ocho 
varas de Oriente á Ponierite^y linda: por el Nor
te, una propiedad de los herederos de Estanis
lao Flores, calle de por medio; por el Sur, con 
casa y solar del compareciente lAgos Flore.s; 
por el Poniente, con casa y splar de Paulino A n- 
dino; y por el Oriente, con casa de don Manuel 
Barahona; y otra casa situada en los suburbios 
de la población, en el mismo San Buenaventu
ra, sobre paredes de estacón, cubierta de teja, 
de ocho varas de largo por seis de ancho y edifi
cada en un solar de cien varas cuadradas, más ó 
menos, y linda: al Norte, con casa y solar de la 
señora Secundina Zepeda, calle de por medio; 
al Sur, con posesión del comprador Lagos Flo
tes; por el Poniente, con casa'y solar de Cipria
no Andino; y por el Oriente, con posesión de 
Paulino Andino, quedando de por medio la ca
lle del panteón. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del articulo 2.322 del Código GiviL—Teguci
galpa: 28 de enero de 1910..
5 V alentÍií CAiax. .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la léf, 
hace saber: que con fecha 9 de febrero último se 
ha presentado á su Despacho don Jesús Paz, pi
diendo el dominio útil, por vía de arrendamlen- 
to, de dos lotes de terreno nacional, de cien hec
táreas de extensión el pri^iero, sito en el lugar 
llamado “ Río Chiquito,”  jurisdicción municipal 
del pueblo El Progreso, departamento de Yoro, 
y próximo á las márgenes del río Ulúa, el cual 
se describirá y limitará así; al Norte, el “ Río 
p iq u ito ;”  al Sur, la línea divisoria del terreno 
cjidal baldío del pueblo “ El Progreso”  (línea 
Norte dé los ejidos del municipio}; al Este, mon
taña nacional inculta y zuampos; y al Oeste* 
aguas del río Ulúa y la garganta de “ La Bolsa,*’ 
lote del terreno perteneciente á la “ Monte Plat;i- 
tatiOD Compaay;”  y el segundo, de doscientM 
hectáreas, situado en el lugar llamado “ Rio Cá~̂  
malote,” en la misma jurisdicción municipal, 
distante del lote antes descrito como dosmilla?. 
yendo baria su nimbo occidental,^ y que se de^ 
cribirá así; al Norte, el ría Camalote; ál Sur, 
cjicLos del pueblo de E l Progreso; al Este, mon
taña nacional inculta, “ Cordillera del Mico Que
mado;”  y al Oeste, zacateras del señor Raimun
do Pachamé, zuampos y terreno nacional. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los finés legales.—Tegucigalpa: 12 de marzo de 
1910.
6-12-19 J. E. ALVARADO.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don J. Antonio 
Valladares, dé este vecindario, presenta hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta dudad, el veinticinco 
del mes pasado, ante el Notario Cornello Flallos, 
por la cual José María Rodolfo Soto vende al 

i presentante, en quinientos pesos plata, una ac- 
j clón de casa sita en el Barrio Abajo, de esta 
ciudad, siendo de paredes de adobe, cubierta de 
teja, y linda: al Norte, con casa que fué de Pe
dro Mejía; al Sur, coa casa de la señora Fernan
da Sevilla, hoy de sus herederos, y la de Jacobo 
Gúdoy; al Este, con casa de lc« herederos de 
Florencio Cuéllar, calle de por medio; y al Oes
te, con la cása Bernardo Rivera. Este inmue
ble se compone de tres piezas y mide diez y ocho 
varas de largo por diez y media de ancho y en 
un solar que mide treinta y cuatro varas de 
Norte á Sur por veintisiete de Este á Oeste. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del articulo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa;  ̂de marzo de 
191R

V albktik  Cixix.
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£1 Infrascrito, Begrlstraclor de la Propiedad del 
depArtamento, hace saber: queden Antonio La
gos B. ha presentado hoy, & las diez de la maña
na, para su Inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en la ciudad de Comayagüe
la, el veinticuatro de septiembre del aSo próxi
mo pasado, ante el Juez de Paz de lo Civil de 
Comayagüela, don Carlos Zepeda, por la cual 
don Miguel Turcios Reyna, en su calidad de 
Sindico Municipal de aquella ciudad, otorga es
critura pública la venta de un solar hecha por 
la Corporación á favor del presentante, el cual 
solar está situado en la referida ciudad de Co
mayagüela, mide cuatro varas de Oriente á Po
niente por cincuenta de Norte á Sur, y linda: 
al Norte, con solar de Antonio Castro; al Sur, 
casa de Eduviges Ramos, calle del Cementerio 
de por medio; al Poniente, casa y solar del com
prador Lagos; y al Oriente, solar municipal de 
Tegucigalpa; venta que se efectúa por la suma 
de doce pesos. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 3 de enero de 1910.
7 Valentín Cálix.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha Ó del mes de febrero 
último se ha presentado á su Despacho el Li
cenciado don Pastor Gómez, en representación 
de don Eduardo A. Bruner, pidiendo el dominio 
útil de dos lotes de terreno nacional, el primero 
de doscientas cincuenta hectáreas, sito en el lu
gar denominado “ Remolino,”  sobre la margen 
izquierda del Río Negro, en jurisdicción de Irlo* 
na, departamento de Colón, el cual Umita asi; 
al Norte, terrenos nacionales; al Sur, el Black 
River; al Este, la plantación de la setíora Ada 
L. Replinger, y al Oeste, terrenos nacionales; y 

. el segundo, sobre la ribera derecha del mismo 
río, de ciento cincuenta hectáreas de extensión, 
desde el punto llamado “ Crique del Guapote”  
hasta los trabajos del seBor Nieves Alvarez, te
niendo por rumbos; al Norte, el mencionado 
Río Negro ó Black River; al Sur, terrenos nar 
clónales; al Este, el “ Crique del Guapote,”  y al 
Oeste, terrenos nacionales. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa; 14 de marzo de 1910.
8-14-21 J. E. Alt ABADO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Juan 
José Ramírez presenta hoy, á las diez de la ma- 
üana, para su inscripción, la primera copla de 
una escritura otorgada en Comayagüela, el once 
de enero del afio próximo pasado, ante el Juez 
de Paz de lo Criminal, don Nicolás L. MuBoz, 
por la cual el Síndico de la Municipalidad de 
Comayagüela ratifica la venta de un solar á fa
vor de dofia Regina Cortés, el cual solar está si
tuado en la ciudad de Comayagüela, que mide 
treinta varas de frente por cincuenta de fondo, 
que linda: al Norte, con posesión de Pascual 
Sosa; al Sur, con casa y solar de Margarita Vá
rela; al Este, posesión de Roberto Cleaves, calle 
de por medio; y al Oeste,_ posesiones de Bernar- 
do Vásquez y del referido Pascual Sosa. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, de conformidad 
con el articulo 2.322 del Código Ciyil, se hace 
saber al público la solicitud de inscripción.—Te
gucigalpa: 19 de febrero de 1910.
® Valentín CXlix .

El infrascrito, RegistradordelaPropiedaddel 
departamento, hace saber: que don LisandroV. 
Gálvez, de este vecindario, por recomendación 
del Licenciado don Manuel S. López, ha presen
tado hoy la primera copia de una escritura otor
gada en Comayagüela, el diez v nueve de enero

último, ante el Juez de Paz de lo Civil, don Au- 
gustoB. Zúnlga,porla cual Florencio Canizá- 
lez vende al Presbítero Federico Ernesto Fia- 
llos, en veinticinco pesos, un lote de terreno si
tuado en el punto denominado “ El A lto  de la 
Chorrera,”  en la aldea de La Soledad, jurisdic
ción de Comayagüela, capaz de contener cuatro 
medidas y media de maíz de sembradura, acota
do con cerco de piedra, y linda; por el Norte, 
con terrenos de Miguel Ramos; por el Sur, con 
posesión de Manuel E. Gálvez, hoy del Presbí
tero Fiallos; por el Oriente, con posesión del 
mismo Miguel Ramos; y por el Poniente, con 
posesión del otorgante sefior Florencio Canlzá- 
lez. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2,322 del Código C ivil—Tegucigalpa: 19 de 
febrero de 1910.
8 V a l e n t í n  C A l i s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Antonio 
Lagos R. presenta hoy, á las diez de la mañana, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad, el dos de octu
bre del afio de mil novecientos ocho, ante el No
tario don Narciso Lagos Amador, por la cual el 
Licenciado don Cornelio Fiallos S., como Síndi
co Municipal de Comayagüela otorga escritura 
á favor del presentante de la donación de un so
lar situado en la referida ciudad de Comayagüe
la, en el lugar llamado Ia  Chivera, mide veinte 
varas de frente por cincuenta de fondo, y linda; 
al Norte, con solar de Santos Soto; al Sur, con 
casa de Francisco Verde y Eduviges Ramos, ca
lle dei>or medio; al Oriente, con solarde la Mu
nicipalidad de Tegucigalpa; y al Poniente, con 
la casa del Cementerio. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público de con
formidad con el artículo 2.322 del Código pivil. 
—Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910.
8 V alentín CAlxx.

SU B A STA
El Secretarlo del Juzgado de Letras 29 de lo 

Civil,¡hace saber: que la Alcaldía de Policía de 
esta ciudad ha puesto á la orden del Juzgado, 
como de incógnita propiedad, nu l^uey. negro, 
viejo, de regular tamaño, herrado con tres fie
rros; y una vaquilla blapquisca, careta, barriga 
blanca, sin señal, herrada con dos fierros, y que 
se ha señalado para su venta en audiencia pú- 
blica el día viernes quince del mes en curso, á 
i^ d ie z  de la mañana.—Tegucigalpa: 7 de abril 
de 1910.

Gonzalo Zela ya , Srio.

1^ 1  infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber; 
que por resolución dictada por este Juzgado 
con fecha once del corriente, se ha mandado dar 
la posesión efectiva de la herencia de la difunta 
Guillerma Martínez, á Concepción Larios, veci
no de Mordica, en representación de su menor 
hijo legítimo Juan Bautista Larios, hijo legíti
mo también de su causante. Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley, 
—Choluteca: marzo 12 de 1910.
15-9 PeDBO N. Ci-RCAMO, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución de este Juzgado fecha 29 del 
«orriente, se ha mandado dar la posesión efecti
va de la herencia intestada de los bienes que á 
su defunción dejó Pablo Lagos, á sus hermanas 
legítimas Leonarda y Soledad Lagos, vecinas de 
Orocuina. Lo que pongo en conocimento del 
público para los efectos de ley.—Choluteca: mar
zo 30 de 1910.
lú-2 Pkdro N. OAkcamo, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de La- 
tras del departamento de Ocotepegue, hace aa- 
ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
la señora Magdalena González, mayor de edad, 
de oficios domésticos y de este vecindario, pi. 
diendo declaratoria de heredera y posesión efea- 
tiva de la herencia Intestada en concepto da 
hija de la señora Casimira Regalado, ha recaída 
la sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de It 
República de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 29, Ley de Organlzaclóa 
y Atribuciones de los Tribunales; 967, 976,1.035 
1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedí! 
mientes, declara heredera sobre los bienes que 
á su fallecimiento ha dejado la señora Casimira 
Regalado, é Magdalena González, hija legrítima 
de la causante, y á quien concede también la 
posesión efectiva sobre los mismos bienes, 
dando se haga la inscripción prevenida en el ar
tículo 714 del Código Civil y la publicación de 
esta sentencia en “ La Gaceta”  oficial y por car- 
teles fijados, durante quince días, en tres de loi 
lugares más frecuentados de ésta ciudad; d*. 
hiendo la Secretaria extender á la interesada 
certificación de esta sentencia.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Constantino T. Santos, Sria” 
—Ocotepeque: 12 de marzo de 1910.
15-6 CONBTANTmO T. SaNTOI, 8.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de L^ 
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por el señor don James Btooki  ̂
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“ Juzgado de Letras.—Roatán; 
catorce de febrero de mil novecientos diez.— 
Por tanto: el Juzgado de Letras, á nombre déla 
República y en aplicación de los artícuius 986, 
inciso 19,2-310 y 2.328, inciso 49 del Código CfTÍ¿ 
1,039,̂  I.04Í y 1.043 del de Procedimientos, y ít, 
inciso 2* de la Ley de Tribunales, concede la 
posesión efectiva de la herencia de BenjaiDiii 
Brooks á su hijo legítimo James Brooks, de edka 
ciudad, sin perjuicio de terceros de igual ó me
jor derecho; mandando que se hagan las inscrip. 
clones prevenidas por el articulo 714 del Código 
Civil: que se registre esta resolución en el libro 
respectivo, para que pueda perjudicar á tercero: 
que se publique esta resolución en el periódico 
“ La Gaceta”  ofieiál y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad.— 
Notifíquese y extiéndase certificación de este 
fallo.-Fernando P. Ce vallos.—Pablo Cruz Pah 
ma. Srio.”  Lo que se publica para los efeetos 
legales.—Roatán: 24 de febrero de 1910.

Pablo Cbuz Falha , Silo.

£1 Infrascrito, Secretario del J uz^do de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Sarah Adelle Brooki, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen;—“ Juzgado de Letras.—Roatán; 
febrero doce de mil novecientos diez.—Por tan
to: el Juzgado de Letras, á nombre de la Repú
blica y en aplicación de los artículos 1.039, 1.0tó 
y 1.043 del Código de Procedimientos; 960, IncfiD 
19 961, inciso 19, 962, 963, inciso 19, 2.310 y 2.328, 
inciso 49 del Código Civil, y 40, inciso 29 de 1% 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de Benjamín Brooks, abuelo ^  
la peticionarla, á dofia Sarah Adelle BrookB  ̂o* 
esta ciudad, sin perjuicio de tercero de igual o 
mejor derecho; mandando que se hagrafi ía* ^  
cripciones prevenidas por el artículo 714 del Có
digo Civil: que se registre esta sentencia en «  
libro respectivo, para que pueda perjudicar a 
tercero; y que se publique esta resolución ea 
“ La Gaceta”  y se anuncie, además, por dartetaa 
fijados, durante quince días, en tres de los pal** 
jes más frecuentados de esta ciudad.—NotiB* 
quese y extiéndase certificación de este falla— 
Fernando P. Ce vallos.—Pablo Cruz Palma, SriO- 
Lo que se pone en conocimiento del público 
los efectos de ley.—Roatán; 25 de febrero de 19M*
lit-15 P a b l o  C b u z  P a l m a , Sria'
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 265.00- Se exenciona del servicio militar ordinario al miliciano Juan C. Fonseca- Se compra un inmueble.
	Fomento Y Agricultura: Se manda pagar la suma de $ 10.00- Se autoriza la erogación de $ 21.75- Se nombra Inspector Constructor de Telégrafos de la Republica al Coronel don Matamoros.
	Avisos.



